
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SEGOB / Decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 

123 de la CPEUM, en materia de Justicia Laboral  
 

 
La Secretaría de Gobernación dio a conocer el día de hoy (24 de 
febrero) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el   
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el DOF. 
 
El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas deberán realizar las adecuaciones legislativas que 
correspondan para dar cumplimiento a lo previsto en el presente 
Decreto, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del mismo. 
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